
Santiago, 27/12/2023  

 

Señora Dorothy Pérez Gutiérrez 

Contralora General de la República  

Presente  

 

Asunto: solicita un pronunciamiento sobre violación del artículo 38° de la LGUC, por parte de ORD N° 

681 del 12/09/2022 del Seremi Minvu Tarapacá, actuación que fue validada en dictamen N° E409591 

del 26/10/2023, motivo por el cual se ingresó reconsideración N° 167.812 del 03/11/2023, texto que se 

adjunta. 

 

Debemos tener presente que en dicho ORD N° 681 del 12/09/2022 del Seremi Minvu Tarapacá, se alude 

a la Circular DDU 398 del Minvu para sostener que no se incorporan en los Planes Reguladores Comunales 

(PRC) las disposiciones de mayor jerarquía contenidas en los Planes Reguladores Intercomunales (PRI), 

artificiosa interpretación que deja sin aplicación el contenido del artículo 38° de la LGUC, ello en 

circunstancias que en esa fecha dicha Circular DDU 398 estaba reemplazada por la DDU 440 Circular ORD 

325 del 07/08/2020.  

 

Recordemos que la motivación que tuvo la solicitante del ORD N° 681, señora Yeny Osorio, fue su 

disconformidad con la correcta emisión de Certificados de Informes Previos (CIP cursados por el Director 

de Obras Municipales (DOM) de Iquique, funcionario que, como era su deber, reconoció la densidad de 

800 habitantes/hectárea para la zona D-2 Balmaceda que se refleja en el Plan Regulador Intercomunal 

Costero de Tarapacá (PRICT) del 5 de julio de 2022.  

 

En razón a que la Municipalidad de Iquique ha otorgado diversos permisos de edificación, que vulneran el 

PRICT, solicitándole encarecidamente que se acoja nuestra reconsideración del 03/11/2023, se instruya 

al alcalde y al DOM de Iquique para que este último proceda a invalidar los permisos de edificación que 

tengan fechas posteriores al 05/07/2022, para proyectos en altura, localizados en la zona D-2 Balmaceda 

de esa ciudad, reiterando lo informado en nuestras anteriores presentaciones, en orden a que la figura 

"densidad libre" (sic) utilizada en la municipalidad de Iquique no existe en el ordenamiento de Vivienda y 

Urbanismo.  

 

Es nuestra obligación manifestarle que el día 7 de noviembre pasado nos reunimos, con la compañía de 

ciudadanos de Iquique, con la señora Contralora Regional de Tarapacá, con el DOM de Iquique y con el 

actual Seremi Minvu Tarapacá, planteándoles esta situación puntual y otras relacionadas pendientes.  

 



Atentamente, 

 

Patricio Herman Pacheco 

fundación Defendamos la Ciudad  

Luz 2889, Las Condes 

hermanpatriciop@gmail.com 
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